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LINEAMIENTOS GENERALES DE NUESTRA POLÍTICA EXTERIOR 

 
    La PAZ MUNDIAL y la FELICIDAD de los PUEBLOS constituyen los OBJETIVOS 
ESENCIALES en la conducción de la POLÍTICA EXTERIOR de la NACIÓN ARGENTINA. Una 
PAZ que para nuestro PUEBLO se base en la plena vigencia de la SOBERANÍA POLÍTICA, de la 
JUSTICIA SOCIAL y de la INDEPENDENCIA ECONÓMICA. 
 
  La HERMANDAD con todos los PUEBLOS del PLANETA TIERRA, el RESPETO, a sus 
AUTODETERMINACIONES y la igualdad JURÍDICO-POLÍTICA de los ESTADOS 
NACIONALES, guían nuestro ACCIONAR. 
 
   La NACIÓN ARGENTINA se incorpora a la NUEVA ERA, y con su sentido de SUPERACIÓN 
y GRANDEZA TRABAJA para que su voz sea escuchada en el ámbito de las DECISIONES 
INTERNACIONALES. 
 
   El FUTURO llevará a la HUMANIDAD a TRABAJAR en un SISTEMA  TERRENAL 
estructurado sobre la base de un equilibrio PLURIPOLAR, y nosotros, en particular, en nuestra 
condición de NACIÓN ARGENTINA, consiguiendo la UNIÓN del CONTINENTE AMERICANO 
y en plena integración con el resto de los Continentes del Planeta Tierra. 
 
   Sobre la base de una POLÍTICA de PAZ y en cumplimiento de los COMPROMISOS 
contraídos, TRABAJAMOS para que la POLÍTICA EXTERIOR de la NACIÓN 
ARGENTINA se encause a través de los siguientes LINEAMIENTOS GENERALES: 
 

A) Respeto de la SOBERANÍA de las NACIONES, AUTODETERMINACIÓN de los 
PUEBLOS, PLURALISMO IDEOLÓGICO y su correspondiente 
RECIPROCIDAD. 

 
B) Intensificación de las RELACIONES con todos los PUEBLOS del Planeta sin 

excepciones de ningún ORDEN. 
 

C) Plena vigencia de nuestra POLÍTICA EXTERIOR en un ámbito de recíproca 
SOLIDARIDAD con los PUEBLOS que aspiren a su INDEPENDENCIA 
SOBERANA. 

 
D) ASOCIACIÓN y COMUNIDAD de ESFUERZOS, en especial con los PUEBLOS 

COLONIZADOS y EXPLOTADOS y con todos aquellos que conciban y respeten 
nuestros PRINCIPIOS BÁSICOS sobre CONVIVENCIA UNIVERSAL. 

 
E) Defensa de los RECURSOS NATURALES, CIENTÍFICOS y TÉCNICOS, en un 

ámbito de recíproca colaboración de ESFUERZOS y utilización de los 
RESULTADOS. 

 
F) CONDUCCIÓN de una POLÍTICA EXTERIOR fundada en las grandes 

coincidencias NACIONALES, al servicio de nuestro PUEBLO, PROTAGONISTA 
y DESTINATARIO de la misma. 

 
G) Estos OBJETIVOS, exigen un SERVICIO EXTERIOR altamente capacitado para 

el cumplimiento de su función específica, tanto desde la IDEOLOGÍA como 
TÉCNICO PROFESIONAL y cuyos OBJETIVOS son la GRANDEZA de la 
PATRIA. 

 
H) La HORA de los pueblos está en marcha. La unión de los PUEBLOS permite 

nuestro ACCIONAR. La NUEVA ERA constituye una realidad irrefutable. Con 
nuestro estado de conciencia en ACCIÓN y concretar el pensamiento 
UNIVERSALISTA que nos anima. 

 
 

                                                                      NACIÓN ARGENTINA, Diciembre de 2001.- 
 

POR EL CONSEJO SUPERIOR DEL MOVIMIENTO NACIONAL PERONISTA 
                                                                                    

       Bernabé Castellano 
                                                                                                                    Secretario  General 
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